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En el proceso que pretende adelantar CRISANTO RAFAEL HOYOS NARANJO, en 

contra de COLPENSIONES, luego de haberse estudiado la demanda; el Juzgado Octavo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles se cumpla con los siguientes requisitos: 

 

- Teniendo los hechos descritos en la demanda y de conformidad con los 

numerales 6º y 7º del artículo 25 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que dispone que, las pretensiones deben 

fundamentarse en los hechos de la demanda, aclarará, si el objeto del litigio es el 

reconocimiento y pago de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN 

DE VEJEZ del actor, o la RELIQUIDACIÓN de dicha prestación. 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la entrega 

de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

De conformidad con el escrito de poder obrante en el expediente, se le reconoce 

personería jurídica al doctor FRANCISCO ALBERTO GIRALDO LUNA, identificado con 

C.C. No. 98.491.851 y portador de la T.P. No. 122.621 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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